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Igualmente el fundador se reserva el derecho de 

revocar la fundación creada por medio de esta acta fundacional 

respecto de la totalidad de los bienes traspasados a la fundación 

o de sus rentas, o de cualquiera parte del uno o de las otras; 

alterar, enmendar o modificar esta acta fundacional, ya sea total 

o parcialmente, estableciéndose, no obstante, que en la 

eventualidad de tales modificaciones, los derechos, los deberes y 

las responsabilidades que el presente instrumento le impone al 

Consejo de Fundación no experimentarían cambio alguno sin el 

consentimiento escrito de éste. Si la fundación que por la 

presente acta se constituye, fuese revocada de la manera antes 

dicha, el Consejo de Fundación después de cancelar las deudas ya 

incurridas por la fundación deberá traspasarle, pagarle y 

entregarle al fundador o a la o las personas designadas por él, 

todos los bienes que constituyen el patrimonio de la fundación (o 

la parte de ésta que estuviese sujeta a dicha revocación) _ya 

fuesen capital o intereses. Nadie tendrá ningún 

interés con respecto a esta fundación econEoO : 

disposiciones de este artículo. LÍA 

Panamá, 17 de e peje 

El presente documento ha sido a DIAZ, 

2 e 
abogada en ejercicio, con cédula AB e PE a 

ocho - doscientos trece - novecientos ochenta 

985), de la firma de abogados ESTUDIO 

ADMINISTRACION. 

RO tas 
e nes O rrarion 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 4 Yos dieótosko,.k   

  

 



  
  

     AS   

T INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DR PANAMÁ 

         

    

  

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2009/04/06 18:59:53:5 

Tomo: 2009 Asiento: 067389 

Presentante: PATIMA DIAZ Cedula: 8-222-1649 

Liquidación No.:z: 7009086490 - Total Derechos: 60.00 

      Ingresado Por: ADAGU 

2? 
ESinerctlly pásalo. 

Jefe de Diario 

  

   Inscrito en el Sistema Tecnológico de Intormaciua 

del Registro Público de Panamá 

>celón de Mercancll Ficha No AS Sigla No. FIP 

neumento Redi No. 1 23 H_X 3% _ 

¡Dperación Realizada Fundación 

  

    

      
     

  

  

  

        

  

Derechos de Registro MW... 

hervedo de Entificachia ML O 

| PL AA a 

¿istadordete 

  

     

      

       

   

  

- PS FRLICA QE PANAMÁ 

a PE A 
a 

y NÓ . 

  

APOSTILLE 

NA Convention de la haye du £ cotobre 1931      
   

   
   

    
   

   
    
    

   

  

presente 
a sico hrmodo por E 

         

   

     

e e úl 
A AS 

        

  

   
    

A 07 ulen aotus. > uiKSad 
l alan eu - <a ruvesik : diri Seno 1% S, 

    

  

   

  

    

   
   
   

CERTIFICADO 14 

    

yu y de 

BA1 A 58) 

Lal CESE AOS. 
ME > Yv SA oo, 

   
    2 EN Panama 6 al cla : . 

7 por DIRECCIÓN ADIINISTRATIVA — Esto Autorización no 

88 úmero_ 2%, UA, fesoon: abritidad 

  

             
   

    

  

ASC SeavoY: PE! cor tenido 
9 y 2 

    

ov
uo
d 

eN 
S5

pS
8      

 


